
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO [e
 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA PLASTICOS TROPICALES "PLASTRO" S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de constitución simultánea de la compañía 
PLASTICOS TROPICALES "PLASTRO" S.A. se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 11 de agosto de 1986, ante 
el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Juan 
de Dios Miño Frías; ha sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil Encargado, doctor 
Luis Salazar Bécker, mediante Resolución No. 86-2-Y- 108648 

02 I 1986 e inscrita 
Sn e t ercantil del Cantón Guayaquil con el 
No. 1.471 L.I1Pf1 14 de octubre de 1286 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, los señores: Xavier Simon 
Isaías, casado; Jaime Simon Isaías, casado; Elsa 
Mosquera Castro, soltera: Fátima Carrasco Andrade, 
soltera; y, Ludo?::Márcos Lozada Lucio, casado. Los 
comparecientes actúan por sus propios derechos, de 
nacionalidad ecuatoriana y se encuentran domiciliados 
en la ciudad de Guayaquil. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina PLASTICOS 
"TROPICALES "PLASTRO" S.A. . y. fiene un plazo de duración 
de cincuenta años. e 

4.- DOMICILIO. - El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es 
dedicarse a la industrialización y comercialización de 
artículos de material plástico y derivados, para uso 
industrial, comercial y doméstico. Para su cumplimiento 
podrá efectuar toda clase de actos y contratos permitidos 
por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con su 
objeto social. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en quinientas 
acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres 
cada una. 
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7.- INTEGRACION DEL CAPITAL..- El capital social está sus- 
o crito integramente y pagado de la siguiente manera: en 

numerario S/ 1'250.000.00; quedando por pagarse la can- 
tidad de S/ .3'750. 900. oo en el plazo de noventa días 
en numerario. 

8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.--El número de accionistas es de 
. cinco y su nómina es la siguiente: Xavier Simon Isaías, 
Jaime Simon Isaías, Elsa Mosquera Castro, Fát'ma Carrasco 
Andrade, y. Marcos Lozada Lucio. . - 

yá Ni . 
93980 o Q ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN. LEGAL, - La compañía es 

- gobernada por la junta. general de acecionistos y admi- 
nistrada por el Presidente, fceronte, Vicenrss: lente y ] 
Subgerente. ' Ejercer la 'renresentación' legal, judicial  / 
y extrajudicial el Prosidente y el Gerente «o junta o 8 
separadamente. l : / 
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